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Se sancionaría la colusión entre dos o más agentes económicos, independientemente de que el 
respectivo acuerdo les diera o no un mayor poder de mercado. La defensa, aplicable a solo uno 
de ellos, consiste en denunciar a los demás y beneficiarse con una exención de responsabilidad 
penal; pero que no tendría efecto ante el TDLC, ante el cual al mismo tiempo se podría iniciar un 
proceso por los mismos hechos.

RESEÑA LEGISLATIVA 1182    10 de abril de 2015

- 2 -

RESEÑA LEGISLATIVA Nº 1182
10 DE ABRIL DE 2015

 ÍNDICE


